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Resumen 
Progresivamente ha ganado reconocimiento la importancia de incluir a los usuarios y su perspectiva en la evaluación de servicios de 
salud, y específicamente de salud mental. El presente trabajo desarrolla algunas ideas referidas al lugar de éstos en el proceso de mejo-
ramiento de los servicios provistos -desde su inclusión en calidad de consumidores hasta su lugar de ciudadanos en pleno ejercicio de 
derechos-, el modo en que perciben a los servicios de salud mental y la atención que allí reciben, así como algunas discusiones acerca 
de las posibilidades y dificultades para considerar dicha perspectiva.
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USERS’ PERSPECTIVE INCLUSION IN MENTAL HEALTH SERVICES EVALUATION

Summary
It has been progressively recognized the importance of including users and their perspective in the evaluation of health and mental 
health services. This paper develops some ideas related to the involvement of users in the service improvement process -from their 
participation as consumers up to their citizens’ place in full exercise of rights-; and the way in which they perceive received services 
and attention, as well as some discussions about the possibilities and difficulties for taking into account that perspective. 
Key words: Evaluation - Users - Services - Mental Health. 

Introducción

Actualmente la evaluación de los servicios de salud 
mental es vista como fundamental, no sólo para el 
desarrollo de éstos, sino incluso para su “superviven-
cia”. Desde la primera vertiente, la evaluación hace 
parte del proceso de gestión, siendo su función la de 
adjudicar un valor o emitir un juicio sobre lo realiza-
do con respecto a lo planificado. Contribuye de este 
modo a la mayor racionalidad en la toma de decisio-
nes, a la transparencia y a la democratización de los 
programas y servicios (30), así como a determinar si la 
atención brindada ayuda a la mejoría de las personas  

 
 
a quienes se dirige, de acuerdo a los objetivos platea-
dos (22). 

Desde la segunda vertiente, en un contexto sani-
tario en el cual se han incrementado los costos de la 
atención en salud así como las necesidades y deman-
das de la población, resulta necesario tomar decisio-
nes respecto de la asignación de recursos. Si se desco-
noce el modo en el cual funciona la atención en salud 
mental y cuáles son sus procedimientos y resultados, 
se torna difícil, desde una perspectiva de salud públi-
ca, destinar recursos a esta área (8, 26). A su vez, en 
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medio del proceso de transformación de la atención 
psiquiátrica, la evaluación es una herramienta esen-
cial para respaldar con argumentos sólidos las discu-
siones y comparaciones entre distintos modelos de 
atención y distintos tipos de tratamiento (3). 

Los desarrollos de las últimas décadas en materia de 
evaluación de servicios plantean la necesidad del invo-
lucramiento de todos los actores, para así ampliar su 
margen de utilidad, pertinencia e incluso viabilidad de 
la puesta en marcha de las propuestas derivadas de las 
evaluaciones. Es claro que los diversos actores de los ser-
vicios tienen necesidades e intereses diferentes, y de allí 
la importancia de considerar esta pluralidad. 

Desde hace varias décadas, la perspectiva de los usua-
rios de los servicios de salud comenzó a ser reconocida 
como central para la evaluación de éstos. Entre los bene-
ficios de su inclusión se han señalado aspectos como la 
mejoría en los resultados de la atención y el incremento 
en la accesibilidad y efectividad de los servicios (20).  

En el caso de los servicios de salud mental, y ligado a 
los procesos de transformación de la atención psiquiátri-
ca y del desarrollo del modelo de atención comunitaria, 
se empezó a considerar la necesidad de la participación 
de los usuarios en los procesos de gestión y atención pro-
vista y, dentro de ellos, en la evaluación de los mismos 
(46). Esta inclusión da a los usuarios un rol activo, el cual 
es esencial en su proceso de recuperación, e implica a su 
vez un ejercicio de ciudadanía, que es desde ciertas pers-
pectivas hacia donde debe orientarse la “rehabilitación” 
(20, 39). 

Sin embargo, y a pesar de existir cierto consenso a 
nivel de declaración de principios respecto a la importan-
cia de dicha inclusión y participación, su efectivización 
ha tendido a ser más reducida (10). Múltiples obstáculos, 
que habremos de revisar a continuación, han limitado 
la transformación de esta declaración de principios en 
práctica real y efectiva, sumándose a los ya existentes 
para evaluar tanto procesos como resultados en el ámbi-
to de los servicios de salud mental.

Panorama general: la evaluación de servicios de 
Salud Mental y la perspectiva de los usuarios

La evaluación de servicios de salud mental, así como 
la inclusión de los usuarios en la misma, está necesaria-
mente ligada al desarrollo de la evaluación de servicios 
de salud en general (1). Pese a que el interés por evaluar 
la atención sanitaria surge en el siglo XIX, su desarrollo 
formal se produce en el contexto del despliegue de los 
sistemas nacionales de salud tras la segunda guerra mun-
dial, y las tendencias en evaluación han estado ligadas 
a los cambios en la organización y funcionamiento de 
dichos sistemas de salud, enmarcadas en las trasforma-
ciones de los Estados que se han producido desde enton-
ces. En este escenario, la inclusión de los usuarios en la 
evaluación de la atención se ha hecho presente de diver-
sas maneras de acuerdo a la lógica imperante en cada 
momento sobre los sistemas y servicios de salud.  

Al respecto se ha planteado que existen dos lógicas 
sobre la atención en salud. Por un lado, la salud vista 

como un derecho social y por el otro la salud vista como 
mercancía (27). Podría agregarse una tercera, que sería la 
de la salud como un “favor”, ligada a la caridad y bene-
ficencia (2, 15, 18). En todo caso, la cuestión a destacar 
reside en que la participación de los usuarios en la eva-
luación se fundamentará y responderá a aspectos distin-
tos de acuerdo a cada una de estas lógicas así como al rol 
asignado a las personas dentro de éstas. 

Desde la lógica del “favor”, definida por algunos 
como filantropía (16) y consistente en que la asistencia 
brindada no se reconoce como producto de un derecho 
(44), la inclusión en la evaluación será infrecuente, o 
de darse, tomará la forma de “sondeos de opinión” en 
donde los usuarios simplemente proveerán información 
acerca de la atención que reciben pasivamente y ante la 
cual nada pueden hacer. Desde la lógica de la salud como 
mercancía, al ser los usuarios quienes eligen los servi-
cios en los cuales atenderse de acuerdo a su capacidad de 
pago, resulta fundamental la consideración de sus inte-
reses a fin de poder adecuar la oferta de los servicios a sus 
demandas (5). 

Finalmente, desde la lógica de la salud como derecho, 
los usuarios son vistos como interlocutores indispensa-
bles para poder orientar los servicios al cumplimiento de 
sus necesidades. Aquí los servicios deberán dar cuenta 
de su pertinencia ante la ciudadanía, pero a su vez tal 
pertinencia sólo será posible de evaluarse si se conocen e 
integran las percepciones y necesidades de los usuarios a 
los objetivos de los servicios. (17, 34).

A pesar de tales diferencias de enfoque, algo que 
comenzó a ser un aspecto compartido fue la visión de 
que los servicios y las prestaciones en salud estaban com-
puestas por diversos actores (profesionales, financiado-
res, usuarios, familiares, etc.) y que todos ellos tenían 
percepciones diferenciales y también necesidades e inte-
reses distintos respecto a éstos. De allí que fuese necesario 
tener en cuenta esta pluralidad de visiones. En términos 
conceptuales, con fundamentos en la teoría constructi-
vista, esto se ha denominado como evaluación de “cuar-
ta generación”. Desde esta posición, si se quiere que una 
evaluación sirva para producir cambios y mejorías en la 
atención, resulta indispensable considerar la perspectiva 
de todos los actores involucrados en la misma (21). 

De este modo, la forma en la cual se ha llevado a cabo 
la inclusión de los usuarios en la evaluación de los servi-
cios ha ido variando, tanto teórica como metodológica-
mente. Ha ido desde las encuestas de satisfacción hasta 
la definición de objetivos e indicadores de resultado de la 
atención por parte de los mismos usuarios. A su vez se ha 
planteado que la retroalimentación de los servicios por 
parte de los usuarios puede darse en un margen amplio 
de acciones, más o menos directas y más o menos eva-
luativas, incluyendo, entre otras, hacer un comentario 
puntual al profesional tratante sobre su accionar, dejar 
comentarios en los buzones dispuestos para tal fin en 
los servicios, mecanismos de quejas y reclamos, grupos 
focales sobre el funcionamiento de los servicios, hacer 
parte de investigaciones evaluativas sobre los servicios, y 
votar por determinados planes y programas de atención 
en salud (40).  
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Dentro de esta gama de opciones, las encuestas de 
satisfacción ocupan un lugar privilegiado, pues han sido 
uno de los métodos más utilizados para indagar las per-
cepciones de los usuarios sobre los servicios. Su apari-
ción en la literatura científica se da en la década de los 
60s en el contexto norteamericano, posiblemente ligado 
a los desarrollos de evaluación de la calidad que busca-
ban asemejar a los servicios de salud y su evaluación a los 
parámetros utilizados para determinar la calidad en la 
producción industrial. Así, la idea de evaluar la satisfac-
ción de la atención en salud hace parte del movimiento 
del consumerism (36), el cual a grandes rasgos pone el eje 
de la organización de los servicios en los “consumido-
res”, llegándose a señalar, por ejemplo, que el dilema real 
no radica en que los servicios sean públicos o privados, 
sino en quién tenga la soberanía, si los proveedores, los 
aseguradores o los consumidores (29). 

A pesar del lugar que han tenido las encuestas de 
satisfacción, al poner de presente la importancia de 
conocer la percepción de los usuarios sobre la atención, 
han recibido también diversas críticas. Para empezar, se 
ha planteado que el concepto mismo de “satisfacción” 
de los pacientes carece de fundamentos teóricos, seña-
lándose, por ejemplo, la necesidad de relacionarlo con el 
de “expectativas”, no en el sentido de que se cumplan las 
mismas para poder hablar de satisfacción, sino de que la 
experiencia sea mejor que las expectativas que se tenían 
frente a la atención (47).  

Así mismo, se ha señalado la incongruencia que sue-
le existir entre los resultados de las encuestas de satis-
facción y los datos obtenidos mediante otros métodos, 
por ejemplo, la observación directa de la atención en los 
servicios (24). Finalmente, se ha planteado que la cons-
trucción de los ítems que se incluyen en las encuestas de 
satisfacción suelen enfocarse en la medición de aspectos 
que son de interés para el personal de salud, dejando de 
lado aquellos que suelen ser más importantes para los 
usuarios (9, 12). Por ejemplo, se ha destacado que, por 
sobre los aspectos técnicos, son mucho más importantes 
para los usuarios elementos de la atención tales como la 
relación personal con el profesional tratante, que éste 
muestre tener “esperanza” respecto a sus posibilidades 
de recuperación, y la “confianza” que éste le pueda gene-
rar (12, 28). 

Es así como se han ido ampliado las formas de inclu-
sión de la perspectiva de los usuarios en la evaluación, 
desde ser quienes responden a las encuestas que se hacen 
en los servicios, hasta ser quienes definen los indicado-
res mismos de evaluación mediante metodologías tales 
como grupos focales, entrevistas, o la elaboración de 
mapas conceptuales; o incluso, su participación como 
integrantes de los equipos de evaluación de los servicios 
(12).  Se ha señalado en este sentido que la compleji-
dad de la visión de los usuarios acerca de los procesos 
de atención no puede reducirse a la utilización exclusiva 
de métodos estandarizados de obtención de información 
cuantificable (14) y en consecuencia se han ido ampliado 
los estudios de corte más cualitativo que buscan profun-
dizar en la comprensión de la perspectiva de los usuarios 
sobre los servicios. De este modo, se ha planteado que la 

“inclusión” o “participación” tiene diversos niveles, en 
una gama que va desde la manipulación hasta el control 
ciudadano, de acuerdo al clásico modelo de la “escalera 
de la participación” de Arnstein (23). 

En lo que respecta a la evaluación específica de servi-
cios de salud mental, sus desarrollos han estado ligados 
a los procesos de reforma de la atención en este cam-
po, ya que ha sido necesario evidenciar las diferencias 
existentes entre la atención de carácter comunitario y la 
atención psiquiátrica tradicional. Desde los inicios de la 
década del 70, con el fin de probar una serie de supuestos 
sobre las propuestas innovadoras de atención, pueden 
encontrarse varios esfuerzos en esta línea. Por ejemplo, 
hubo intentos de probar que éstas eran más “humanas”, 
más terapéuticas, y más costo-efectivas que la atención 
psiquiátrica tradicional (4). Así, la evaluación en el terre-
no de la atención en salud mental busca construir argu-
mentos que impulsen y consoliden la reforma, tanto en 
lo que se refiere a los aspectos referidos a la dignidad de 
la atención, como en aquellos relacionados con la dis-
tribución de recursos entre programas e intervenciones 
(25, 26). 

De modo análogo, en las últimas décadas, los servi-
cios de salud mental han sido particularmente vulnera-
bles frente a las reformas de los sistemas de salud debi-
do, entre otras cosas, a la escasez de evaluaciones y de 
posibilidades de dar cuenta de su accionar y resultados. 
Por todo lo anteriormente señalado, resulta claro que la 
evaluación de los servicios constituye una herramienta 
estratégica de la transformación de la atención en salud 
mental.  

Respecto a la inclusión de la perspectiva de los usua-
rios en la evaluación de servicios de salud mental, ésta se 
fundamenta en dos corrientes teóricas. Por un lado, en 
la fenomenología, y por el otro, en la teoría crítica. Desde 
la primera, se produce un cuestionamiento a la objetiva-
ción de los problemas de salud, poniéndose el foco de 
interés en el significado subjetivo de la experiencia de 
estar enfermo y/o de ser atendido en un servicio. Desde 
la segunda, el acento se pone en las relaciones de poder 
que se producen en la atención así como en la necesidad 
de reducirlas, considerando la importancia de dar cabida 
y voz a los usuarios de los servicios que, para el caso de 
la atención en salud mental, han sido particular e histó-
ricamente objeto de abuso y dominación (10). 

Es así como la inclusión de la perspectiva de los usua-
rios en la evaluación de los servicios de salud mental 
constituye de manera simultánea una cuestión ética y 
técnica. Las declaraciones de principios sobre los dere-
chos de las personas con trastorno mental producidas en 
las últimas décadas a nivel internacional, señalan que la 
participación de los usuarios en su propio tratamiento 
es un derecho y, a la vez, un criterio de calidad de la 
atención. Y ésta los concierne desde la planificación y 
evaluación de los servicios, hasta la toma de decisiones 
sobre su propio tratamiento (41, 48, 49, 50). 

Por otro lado, la mayoría de indicadores de resultado 
de la atención en salud mental implican la consideración, 
por lo menos, de la “opinión” de los usuarios, lo cual 
dicho en otros términos significa que buena parte de los 
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indicadores de resultado de la atención en salud mental 
-por ejemplo, mejoría de la calidad de vida, reducción de 
la discapacidad, o respuesta frente a las necesidades (36, 
42, 45)- son accesibles mediante el reporte hecho por los 
mismos usuarios. Algo similar ocurre con los indicadores 
de proceso. 

A su vez, desde los planteamientos de la planifica-
ción estratégica podría agregarse a las dimensiones ética 
y técnica, la política, la cual se fundamenta en la consi-
deración de la lógica de actores y sus intereses diversos 
(35, 43). Es de señalar en este sentido que la inclusión 
de la perspectiva de los usuarios ha sido posible a par-
tir de su organización como colectivo, produciéndose a 
partir de ello su  reconocimiento como un actor dentro 
del campo de la salud y la salud mental con capacidad 
de posicionar temas en la agenda de los servicios y de la 
atención (13).

Aspectos problemáticos de la inclusión de los 
usuarios en la evaluación de servicios de Salud 
Mental

Se ha señalado que la atención en salud mental, y en 
consecuencia su evaluación, presenta algunas dificulta-
des. Entre ellas está el que dicha atención se encuentra 
en un proceso de cambio de estructura, hacia el desa-
rrollo de servicios más heterogéneos y diversificados, lo 
cual implica una diversidad de equipos y profesionales 
necesarios para realizarla. A su vez, la atención de las per-
sonas con trastorno mental, derivada de sus necesidades, 
no es posible de realizarse en un sólo ámbito y nivel del 
sistema sanitario. Se destacan también los problemas del 
diagnóstico en psiquiatría, lo cual dificulta la evaluación 
de resultados; así como la gran incidencia de los factores 
“externos” en el curso de una enfermedad mental (1). 
Otro dificultad está dada por el hecho de que los obje-
tivos de los servicios de salud mental suelen estar esca-
samente explicitados, y si lo son, resultan difícilmente 
operacionalizables (42). Por último, está la “carga doc-
trinal” de la atención psiquiátrica y de sus propuestas de 
reforma, lo cual ha dificultado que se adelante un análi-
sis riguroso de sus defectos (38). 

La inclusión de los usuarios en la evaluación de los 
servicios podría contribuir a sortear algunas de tales difi-
cultades. Por ejemplo y como ya se señalara, son ellos 
quienes pueden dar cuenta de los resultados de la aten-
ción, y quienes pueden incluso definir qué es un “buen 
resultado” en salud mental (36, 45). Por otro lado, al ser 
quienes reciben la atención, son a su vez los llamados 
a establecer qué tan coordinada y continua está siendo 
la atención que reciben entre los diversos profesionales, 
equipos, niveles e instancias de la atención.

No obstante, y pese al reconocimiento progresivo 
que se atribuye a la participación de los usuarios en la 
evaluación de los servicios de salud mental, su puesta en 
práctica ha tendido a ser considerablemente más reduci-
da. Esto se debe a varias razones, siendo una de las prin-
cipales la vigencia de prejuicios respecto a la capacidad 
de las personas con trastorno mental para poder evaluar, 
opinar o dar cuenta de la atención que reciben, más si se 

trata de evaluaciones “negativas”. Es así como los pro-
blemas y dificultades en la atención suelen adjudicarse a 
características propias de las personas que son atendidas, 
más que a características del servicio (14, 31). 

Ligado a lo anterior está el hecho de que la atención 
en salud mental sigue desarrollándose en muchos luga-
res, en contextos de gran asimetría de poder entre aque-
llos que reciben la atención y aquellos que la ofrecen, 
razón por la cual resulta difícil para los usuarios poder 
decir lo que “realmente” piensan acerca de los servicios, 
sin temer a las consecuencias de explicitar sus percep-
ciones. En este sentido, se ha observado que las respues-
tas de los usuarios respecto a la atención recibida varían 
considerablemente de acuerdo a quién sea el que les pre-
gunte, por ejemplo, si es el mismo prestador de la aten-
ción, otro profesional, o un usuario (14).

Otra dificultad se deriva de la discusión acerca de lo 
que significa la inclusión de la perspectiva de los usuarios 
que, como ya se mencionó, puede contemplar prácticas 
muy diversas que permiten acceder y evidenciar en gra-
dos distintos su visión. Es claro que si las preguntas son 
reducidas y construidas desde la óptica de los prestado-
res de la atención, los resultados necesariamente caerán 
dentro de las categorías posibles de respuesta para dichas 
preguntas, por lo cual, esta “inclusión” de la perspectiva 
de los usuarios conduciría a una percepción del servicio 
que podría estar alejada de aquello que para los usuarios 
sería lo importante de la atención. 

Está también el hecho de que la inclusión de su pers-
pectiva resulta de más difícil aceptación entre el perso-
nal de los servicios si se trata de medir variables “duras” 
que variables “blandas” de la atención. Es decir, se puede 
reconocer su valor para medir cuestiones tales como la 
calidad de vida, la satisfacción o las necesidades, pero se 
considera reducido su valor entre los profesionales para 
medir aspectos como la severidad de los síntomas clíni-
cos (37).

Finalmente, y retomando la idea de que la inclusión 
y participación ha sido posible gracias a la agrupación 
de los usuarios, esta construcción como colectivo pre-
senta a su vez dificultades, en el sentido de que implica 
asumir una identidad grupal en torno a la enfermedad, 
identidad contra la que paradójicamente se resiste desde 
tales agrupaciones (13). Se entra así en lo que Bauman 
(7) plantea como problemático de las “comunidades” 
conformadas en torno a la defensa de algún derecho par-
ticular, y es que en pos de la lucha y búsqueda del reco-
nocimiento de la igualdad con otros, se queda atrapado 
y encerrado en la diferencia. 

Algunas ideas y percepciones de los usuarios 
acerca de los servicios de Salud Mental

Al incluir la perspectiva de los usuarios en la evalua-
ción de los servicios de salud mental, surgen algunos ele-
mentos que resultan de interés acerca de lo que se podría 
denominar como “la vida real de los servicios”, es decir, 
aquellos aspectos que por su complejidad muchas veces 
quedan excluidos de las evaluaciones en aras de la pre-
tensión de objetividad (39). 
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Algunos de ellos se refieren al hecho de que los usua-
rios de los servicios de salud mental consideran que éstos 
son mucho más adecuados proporcionando ayuda en el 
trato hacia ellos como “pacientes”, es decir, en los aspec-
tos relacionados con su enfermedad, que en comprender 
sus preocupaciones y problemas como personas que no 
desean ser definidas por sus historias psiquiátricas (33). 

A su vez señalan como importante el considerar en 
la evaluación, no sólo su involucramiento con los ser-
vicios, sino también la distancia que pueden tomar res-
pecto de éstos, como una señal posible de mejoría. Esto 
es, considerar de manera más compleja la distancia y 
cercanía con los servicios. En este sentido, los usuarios 
consideran importante incluir en la evaluación de los 
servicios la revisión tanto de los aspectos positivos de la 
atención, como aquellos que podrían resultar discapaci-
tantes o iatrogénicos, y considerar como principio que el 
hecho de tener una enfermedad crónica no significa ser 
crónicamente un paciente (33).

Por otro lado, se ha encontrado que al evaluar la cali-
dad de los servicios de salud mental, los usuarios basan 
su juicio en aspectos como el nivel de coerción percibida 
del servicio; en la disponibilidad de elección entre recur-
sos, tratamiento y proveedores; en la accesibilidad a la 
información relevante sobre su plan de atención; en el 
hecho se sentir que son tratados como “personas” - que 
el personal de atención los escucha, respeta y los toma 
en serio-; en sentir confianza hacia la persona que lo esté 
tratando; al ser tratados de acuerdo a sus necesidades y 
capacidades singulares; así como percibir que los profe-
sionales tienen “esperanza” acerca de sus posibilidades 
de mejoría (9, 11, 12).

Con respecto a lo anterior, cabe recordar que el acce-
so a la información constituye un derecho consagrado en 
los Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y 
el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental (32). Pese 
a su importancia y a la necesidad de extender la práctica 
del ejercicio efectivo de este derecho, se ha planteado 
también la necesidad de considerar las “preferencias de 
autonomía” de los usuarios, en el caso por caso. Lo que 
se ha encontrado es que las personas varían en sus pre-
ferencias de autonomía de acuerdo a dos dimensiones: 
la primera referida al “control” en la toma de decisio-
nes sobre el tratamiento, y la segunda relacionada con 
el “contenido”, es decir, con el acceso a la información. 
Pese a que durante un tiempo se estimó que siempre se 
debía involucrar a los usuarios en ambas dimensiones, se 
ha encontrado que la evaluación de los usuarios acerca 
de la atención se relaciona con el hecho de que el pro-
fesional tratante tenga la capacidad de particularizar su 
estilo de tratamiento a partir del reconocimiento de las 
preferencias de cada usuario (28). 

Ahora bien, lo señalado por los usuarios acerca de 
la importancia de ser tratados como “personas” y no 
sólo como “pacientes”, se relaciona con el hecho de 
que la identidad de “paciente” tiende a extenderse y a 
apropiarse de la totalidad de la identidad y existencia 
de quienes padecen de una enfermedad mental y a que, 
en consecuencia, sus relaciones con otros están siempre 
enmarcadas por el “ser” pacientes. Así, un cambio real 

de la atención en salud mental daría cuenta del proceso 
inverso del cual hablase Goffman (19) cuando descri-
bía la “carrera” por la cual una persona se convertía en 
paciente psiquiátrico. Se trataría entonces de volver a ser 
“persona” y es a ello a lo que apuntan los usuarios en sus 
evaluaciones de los servicios. 

Finalmente, podría señalarse con relación a la impor-
tancia que los usuarios atribuyen al modo en el cual son 
percibidos por los profesionales responsables de su aten-
ción, que un aspecto a evaluar sería lo que podría deno-
minarse como la “cronicidad de los profesionales”; esto 
es, la pérdida progresiva de su capacidad de esperar y, en 
consecuencia, alentar y acompañar la recuperación de 
las personas a quienes atienden. 

Conclusiones

Se ha destacado que existen diversas razones por las 
cuales resulta necesario incluir a los pacientes y su pers-
pectiva en la evaluación de los servicios de salud men-
tal. Ésta aporta elementos valiosos a la comprensión de 
los servicios, su funcionamiento y su utilidad, y a su vez 
constituye un modo diferente de considerar a los usua-
rios y a su rol dentro de la atención. 

Sin embargo, la inclusión efectiva de los usuarios y 
su perspectiva sólo es posible si se considera que tienen 
algo válido e importante que decir sobre la atención, y a 
su vez, si se está dispuesto a escuchar, dar valor y a hacer 
algo con la información que de ellos se obtenga. 

La evaluación es vista no sólo como una forma de 
retroalimentar y mejorar el funcionamiento de los ser-
vicios, sino también como una instancia de intercam-
bio y comunicación entre los diversos involucrados en 
los mismos (21). Esto significa que incluir a los usuarios 
es también hacerlos conocedores de las perspectivas de 
otros actores de los servicios, que dicho en otros térmi-
nos significa no sólo hablar de los usuarios, sino tam-
bién hablar con los usuarios. A su vez, es importante 
tener  presente que los usuarios no constituyen un grupo 
homogéneo, y que de hecho uno de sus señalamientos 
sobre los servicios está del lado de ser reconocidos desde 
sus características singulares. 

Asimismo, se ha planteado la necesidad de eviden-
ciar y poder dar cuenta de la “vida real de los servicios” 
en las evaluaciones. Se ha sugerido que posiblemente 
las acciones en torno al tratamiento (el contexto dentro 
del cual ocurre el tratamiento, las motivaciones y expec-
tativas que se ofrecen, las formas materiales y efectivas 
que constituyen la ayuda, entre otras) pueden tener 
una mayor incidencia en la recuperación de los usua-
rios que el “tratamiento” en sí (39). Sin duda, cuando 
los usuarios hablan de lo que resulta importante para 
ellos en la atención, dan cuenta de estos aspectos, y en 
consecuencia parecería ser un contrasentido continuar 
hablando solamente entre “técnicos” para intentar ade-
cuar los servicios a las necesidades e intereses de los 
usuarios (6). 

A su vez, la inclusión en la evaluación ha de ser una 
verdadera opción para los usuarios: esto significa que 
puedan tener libertad de querer o no querer participar en 
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ella, pero también significa que ésta ha de ser una prácti-
ca que devenga en pauta habitual de funcionamiento de 
los servicios, y no en “excepción”, que es a lo que suelen 
quedar reducidas en muchos casos las prácticas de trans-
formación de la atención en salud mental. 

Finalmente, cabe destacar que además de los efectos 
para la organización y funcionamiento de los servicios 
que puede tener la inclusión de los usuarios en la evalua-

ción, es decir, viendo la cuestión desde una perspectiva 
de salud pública, se deben remarcar sus fundamentos 
tanto clínicos como éticos. En la inclusión, y a partir de 
la inclusión, se produce un verdadero acto de reconoci-
miento que puede operar como factor clínico decisivo 
para su recuperación. Al mismo tiempo, mediante ella se 
materializa un acto ético de reconocimiento y ejercicio 
de derechos ciudadanos ■
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